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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2020 00672 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Marlén Pardo Solórzano. 

Demandado(a): Blanca Cecilia Millán Ruiz. 

 

Previo a acceder a lo solicitado, a fin de decretar el secuestro sobre el bien 

inmueble objeto de cautelas, se requiere a la parte demandante para que 

acredite la inscripción del embargo, toda vez que, de la revisión de las 

documentales remitidas por correo electrónico el pasado 17 de enero, no se 

encuentra adjunto el certificado de libertad del cual hace alusión; por tanto, 

deberá aportarlo a fin de continuar con el trámite respectivo.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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